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Notaría 5ta 

    Anannp2 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA |           

  

NOTARIA A 
QUINTA A Y, Luis Hinaberio Navas O, 

lesalinizadoras de agua potable/ b) Ine ys uo Ecuador 

estructuración y desarrollo de proyectos de infraestructura 

para la rara de la construeción e inmobiliarias, asi como la 3 F 

4 Vasesoría financiera para desarrollar proyectos. o? 

5 Nx Compraventa, corretaje, saministración, permuta, 
/ 

6 sagenciemiento, errendemiento y  anticresis de bienes / 

7 inmuebles urbanos o rurales. dd) El diseño, planificación, 

8 construcción supervisión, y fiscalización de cualquier 

9 clase de obres arquitectónicas y urbanisticas, viviendas 

10 femiliarez o unlifemiliares, edificios, centros comerciales, 

. o 41 residenciales, condominios. «*) Fodrá también promover 

y 12 contactos y establecer relsciones con empresas de todo vipo / 

Ta, 13 nacionales O extranjeras psra el desarrollo de proyectos 

" 14 dentro o fuera del Ecuedor y due sesn afines s eu objeto 

15% social. £) Brindar asesoria en uno o más de los puntos de Y 

nr 
16 objero ocial. q) Representar a compañlss necionales 0 

17 extranjeras dedicadas a uno o máz de los puntos del objeto 

18 social. hh) Formar parte coma socio o eccionlseta de 

19 compañias constituidaz o por constituirse en el Ecuador O 

20 en el exterior. 33 En el cumplimiento de su objeto, ls 

21 compañia podrá celebrar contratos ya sesn elviles 0 Y 

22 mercantiles, de la naturaleza gue fueren, Con empresas 

23 privadas, públicaz, a semipúblicaz, nacionalez o 

24 extranjeras e intervenir en liciteciones y COncurso de 

25 ofertsz, todo ello pera el fiel cumplimiento de sus fines y - 

26 en relación con su objeto y que zean permitidos por la ley. 

27 árticale Cuarto.- Duración.- El plazo de duración de la 

 



1 

> Mercentil; sin embargo, la junta general de socios, 

3 convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo 

4 O prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la 

5 Ley de Compañias y =ste estatuto. Articulo Quinto.- 

6 Disolución y liquidación.- La Junta Ceneral podrá acordar la 

7 lisolución de la Compañia antes de que venza el plazo 

8 señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañia, 

9 voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liguidación 

10 será el contemplado en la Ley de Compañias. CAPITULO 

SEGUNDO.- LABITAL SOCIAL Y  PARTICIBACIONES.- Articulo 11 N 

12 Sexto.- Capital social.- El capital social de la Compañia es 

13 de Cinco mil dólares estadounidenses. Estará dividido en 

  

14 N cinco mil (5000) participeciones socieles con un valor 
AAA A A A A A A A A XA e - AS 

  

  

45 nominal de un dólar cada uns. Los Certificados de Aportación 

16 serán firmados por =1 Presidente y el Gerente General de 

17 N la Compañia. Articulo Séáptimo.- Participacionez. Las 

18 participaciones estarán representadas en certificados de 

19 aportación no negociables. Cada participación representa / . 

20 derecho a un voto en la Junta General, en proporción e su 

21 valor pagado, asi como a participar en las utilidades y a 

22 los demás derechos establecidos en la ley y en el estatuto. 

23 Articulo Dectavo.- Cesión de participaciones.- La propiedad 

24 , de laz participsciones no podrá cederse sin la aprobación 

25 Wnánime del capital s300c ial. La cesión ze hará por escritura 

26 pública, 2 la que e dineorporará com hsbilitante “/S 

27 certificación conferida por el Gerente Cenersl respecto al 

28 cumplimiento del mencionesdo requisito. En el libro de 

de inscripción de asta escritura constitutiva en el Registro
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA |      
' NOTARIA l 7 

QUINTA Luis Humberto Navas D. 
participsciones y socios se inscribirá la cesión y luego Xpito Ecuado 

2 anmilará el  eertificado de sportasción correspondiente, 

3 extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. CABTPTULO 

5 Hoveno.- dunta general y atribuciones. Es el Urgano Supremo y 

6 de gobierno de la Compañía, formedo por los socios 

7 legalmente cornvocado3 y constituidos. Será presidida por el 

N 

8 Presidente «de la Compañía, y ejercerá la secretaria el 

9 Seremos General, <in perjuicio de que ls Junta designe 

10 Presidente y secretario 2 falta de éstos. ¿on atribuciones 

. 41 de la Junta t+enerai los siguientes: aj Resolver sobre la Y 

12Ny prórroga de la Compeñis, *u disolución anticipada, 3u 

. 5 13 resotivación, el aumento O disminución del capitel, la 

" 14 Ncanss rmmsción, fusión, o cualquier otro asunto que implique 

15 reforma del Contrato Socisl o Estetuto; b) Resolver sobre Y 

16 la distribución de los beneficios sociales; €) Conocer y 

17 aprobar el inforre del Gerente General, asi como las cuentas A 

-18 

19 cesión de las participseiones sociales y la admisión de 

20 nuevos Re*ccios; ej Disponer que se. inicien les acciones 

21 pertinentes contra los esdministredores, sin perjuicio del 2 

22 

23 scuerdo sa la Ley; Lj Interpreter obligatoriesmente laz 

24 clénsulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su Y 

25 y inteligencia; q Designar il Pregidente y sl  Serente 

26 teneral, fijsr sus remuneraciones, y removerlos por causas 

27 - - ; . - . 
legales, procediendo a la designeción de sus peemplazoz, 

28 aia Eruaea » Leto. A : 2 / cuendo fuere necesario; h) £cordar la de los 

 



socios de acuerdo con la Ley; 1) Autorizar la constitución 1 

2 de mandatarios generales de la Compañia: 3) Autorizar / 

3 Garente General la realización de contratos cuya cuantía 

4 exceda de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de A 

5 Norteamérica (50.000 USD), asi como de actos de disposición 

6 yA bienes inmuebles de la Compañia; kk) Lss demás que n0 

hubieren sido expresamente previstss a algún órgano de 
7 

8 administración. Articulo Décimo.- Juntas ordinarias. Se 

9 reunirán al meno: una vez al año en el domicilio 

10 principal de la Compañia, dentro de logs tra3 | 

11 primeros meses a3iguientes a la finalización del respectivo 

12 ejercicio económico. En estes Juntas deberá tratarse al 

43 menos sobre lo siguiente: a) Conocer el informe snusl del 

14 Gerente General, las cuentas y el estado de pérdidas y 

15 ganancias, el balance general, y acordar la resolución 

16 correspondiente; b) Resolver sobre la distribución de 

47 log beneficios =ociales; 0) Cualquier Otro asunto 

18 constante en la convocatorias. Articulo Pécimo Priwero.- 

19 Convocatorias.- La convocatoria a Junta General =e hará 
A A e   

escrita, dirigids a ceda socio en la A A 20 N mediante comunicación 

214. dirección registrada por cada uno de ellos, por lo 

22 menos con ocho días de anticipación al dia fijado para la 

23 «eeunión. La eonvocatoria especificará «el orden del 

24 día, el lugse y hora exactos de la reunión y llevará 

25 le firme de «quien la convoque . En caso de segunda 

26 convocatoria, ésta deberá expresar clarsmente que la Junta 

27 se reunirá con el número de socios presentes. Esta 

28 convocatoria no podra modificar el objeto de la prirera, ni
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NOTARIA 
QUINTA Quiso 

  

4 demorar la de treinta dias de la fecha fijad 

2 para la primera reunión. Lss Juntas Caneralez, sean 

3 rdinarias 0 extraordinarisz, Serán convocadas porÉ eL / 

5 sin perjuicio de la feculted conferidas a los socios de 

6 acuerdo 31 articulo ciento veinte de la Ley de Compañias. / 

7 Artículo Décimo Segundo.- Instalación y quórum decisorio. 

8 Para «que la Junta General  3e encuentre validamente 

9 constituida en primara convocatoria, deberán hallarse 

10 presentes los socios que representen al menos más de la NS 

MN mitad «del 0spital social. En segunda convocatoria podrá 

12 reunirse la Junta Ceneral con el número de socios presentes, 

haya axpresedo en la convocatoria y A 43 siempre «que 231 38 

” 14 respectiva. Las resoluciones se adoptarán con el voto 

15 favorable de los socios que representen la mitad más uno del 

16 capital social concurrente a la reunión. Los votos en blanco 

17 y las abstenciones 2e sumsrán a la mayoria. Fara la 

18 instalación de la Junta se procederá por Secretaría a formsr 

19 la lista de loz esistentes, debiendo hecer constar en la.” 

20 lista as los socios que consten como teles en el Libro de 

21 Participaciones y Socios. Para la verificación del quórum de 

. os Loa . z : 
22 instalación no se dejará transcurrir más de cuarenta y cinco 

23 

24 

- o. - . 
25 Tercero. Representacion. Loz ocio pueden hacerze 
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16 
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21 

22 

27 

28 

hacerse representar sino por un solo mandetsrio ceda vez, 

ti qe
 

tl
 

pa
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cualquiera que sea 4 número de participacione 

21 mandatario no puede votar en representsción de otra 1 

otras pasrticipaecionesz de un mismo mandante «en Sentido 

distinto, pero la persona que ses mandstaria de vsrias 

perticipsciones puede votar en Sentido diferente en 

representación ' de cada uno de aus mandentes. Articulo 

Décimo Cuarto.- Da las actas.- Las deliberaciones de la 

Junta General se asentarán en un Ácta, que llevará las 

firmes del Presidente y del Secreterio de la Junta. En el 

DN
 caso de Juntas Universales, deberán firmar el Acta todo 

asistentes, bajo pena de nulidad. De cada Junta 3e formará 

un expediente con la copla del acta y de los demás 

documentos que justifiquen que las corvocatories 2e hicieron 

en la forma prevista en la ley y los Estatutos; <e 

incorporarán además los demás documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta. Las Actas se elaborarán a travás de 

un ordenador o e máquina, en hojas debidamente foliadas, que 

podrán 2er aprobadas en la misma sesión, o a más tardar 

as posteriores. Articulo Décimo pa
r dentro de los quince 

Quinto.- Juntas Ganigrales Extraordinarias.- $e reunirán en 

cualquier tiempo, en el domicilio principal de la compañla, 

psra treter los esuntos puntuslizsdos en ls convocatoria. 

Junta ze entenderá convocada Y quedará válidamente 

constituida «en cueslquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio de la República, para tratar cueslgquier asunto, 

. - - o - 
ziempre que esté presente todo el capital zocial, y lo 

los
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   DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Luis Humberto Navas D. 

Quito Ecuador 
— q” e, lt = 3 o, md on a, . acepten por unanimidad la celebración de la 

  

Universales serán firmadas por todos los asistentes, bajo 

Ss 

pena de nulidad. CARÍTOLO CUARTO. - ÓRGANOS DE “INISTRACIÓN - 

EL PRESIDENTE Y El GERENTE CEREBRAL. - Artículo Décimo Séptimo.- 

por un Gerente General y/o el / 

atribuciones y deberes que 3e 

  pue 

, judici al y extrajudicial de a A   

  

Dotavo.- Del President ESE e 

nombrado por la Junta General 

años, pudiendo ser reelegido y 

iones de dicho corasnismo; hi 

Suscribir conjuntemente con el 

certificados de aportación; €) Suscribir el nombramiento 

a o a PA _ 
del Cerente tbeneral; Ye a puor brogsr al cCerente teneral_en 

ee 
caso de ausencia o fallecimiento de éste, haste que la Junta Y 

temporal 7 E nuevo Presidente er Cs:ipo Ge aunserncia 

- : . 
definitivas. Articulo Décimo Hoveno.. Del Gerente General._- 

  

= a. q 5 e, ., - a. - -, a ¿ny To MES - O 2 2l Gerente bLeneral sera elegido por la dunta Ceneral parz 

y nar3nnia e ranrders Ta %tarad Ti Derio E DEMNaEra ¿3 ¿Bal     

 



4 ludicial o extrajudicial de la Compañia. Podrá ser reelegido 

2 indefinidamente. Pars ser Cerente Ceneral no se requiere ger 

3 socio de la Compañia. Este administrador no podrá ejercer 

4 ningún potro cargo que ajuicio de la Junta Ceneral ses 

5 incompatible con laz actividades de la Compañía. El Cerente 

6 General tendrá los más amplios poderes de administración y 

7 NX manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, los 

8 presentes estetutos Y las instrucciones impsrtidas por la 

9 dunts GSeneral. En cuento a sus derechos, atribucionez, 

/, corigaciones y responsabilidades 28 estará a lo dispuesto 

41 por la Ley de Compañiss y este contrato social. Son 

atribuciones especiales del tCerente General: a) Realizar 
12 

13 todos los actos de administración y gestión diaria 

14 encaminados a la consecución del objeto social de la 

15 Compañía; b) Ejecutar a nombre de la Compañia toda claze de 

46 ectog, contretoz y  Oobligeciones con bancos, entidades 

17 financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo 

18 toda clase de obligaciones; 0) Previa autorización de la 

19 Junte feneral, nombrar mendaterios genersles y spoderados 

20 especiales de la Compañia y removerloz cuendo considere 

21 convendente; dd) Someter snusimente a la Junta tceneral 

22 ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al 

23 frente de la Compañía, asi como el balence general y demás 

24 documentos que ls Ley exige; e) Formmler a la Junta Senerel 

25 les recomendesciones que considere convenientes en cuento a 

26 la distribución de utilidades y la constitución de 

27 yaaa £) Hombrsr y remover al personal de la Compañia y 

í 28
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2 

3 conservación de sus documentos; há) Abrir Y Cerrar cuentas 

4 bencerias y designar a la o lss personss eutorizadas par 
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6 referidas cuentes; 3) Librer, sceptar, endosar y evalar 

7 letras de cambio y cueslesguiera otros pspeles de comercia; 

Y Cumplir y hascer cumplir les decisiones de la Junta 8 E y 

9 General; y, XK) Ejercer y cumplir todas las etribuciones y 

n 10 deberes que reconocen e imponen la Ley y loz extetutos NS 

” 11 presentes asi como todas aquellas que sean inherentes a su 

" 12 función y Nhecesarias para el c0sbal cumplimiento de su 

.. 13 cometido. CAPITULO  —ODIRTO DE LoS  5D0C10S.- — Artículo 

. 14 Vigésimo.- Derechos y Obligaciones de los socios.- Son 

15 derechoz de loz socios especialmente los siguientes: a) la
 

16 Intervenir en les Juntezs GCenersles; hb) Perticipar en loz Y 

17 beneficios sociales en proporción a sus participaciol 

18 o) Participar en la misma proporción en la división 27 

19 acervo socisl, en caso de liquidación de la Compañia; €) 

20 intervenir con voz y econ voto en las Juntas Cenersles; e) y 

21 Gozar de preferencia para la suscripción de 

22 participaciones en el csso de aumento de capital; A 

e 5 mm “a .. . Fa ma. = E ” + f et Zo e 23 Iinpuensr less resoluciones de la Junts ceneral conforme 

a tl. - . Tilo e - - Li = = ” qu q, e o Je 24 la Ley; q Limits! su responsesbiiiidad hmeaste el monto de 

25 = = pa amm te mer De: SA _ Tol q AA EA . rta a] 2312 Yespectivos apprtes: B) Tedir la corrocatoria de la E 

  

26 intra fa 22? a Ea q au tat a > a2erd37 3 Junta Geneteai, en la forma establecidas en el articulo ciento 

27 radnta ra la mor dea arrasa: tar AR tiara el y velite Ge ¿2 Lay e (oOmparn1a3, 212822 que comncurrisren $1 0 

28 Ss esnrins ema ramrazontar 4 + Canto loz socios que repreztenten por por clienta 
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ú obligaciones de loz socios pe
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12 o ñ pl
 q pa
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principalmente: 2) Pagar la aportación suscrita en el plazo 

previsto en estos estatutos; caso contrario la Compsñia 

podrá ejercer cualquiera de lss acciones previstas en el 

articulo doscientos diecinueve de la Ley de Compañias; b) 

ea
 

lo interferir en modo alguno en la administración de la 

Compañia; 0) Los demás contemplados en la ley o en estos 

Estatutos. CABÍTILO SEXTO.- BALARCES, REPARTO DE VEILIDADES 

Y FORMACIÓN DE RESERVAS.- Articulo Vigóísimo Primero.- 

Balances.- Los balances se practicarán «=l fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada 

o y los presentará el Gerente General a consideración de 

la Junta General Ordinaria. El balance contendrá no solo la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de la 

zociedad, ino también las explicaciones necesarias que 

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

Compañia que ha de llevarse de conformidad a las 

isporiciones legales y reglementariss, por un contedor y Ea
 

auditor calificado. Articulo Vigésimo Segundo.- Reparto de 

utilidades y formación de reservas. Á propuesta del 

erente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, Ga
 

e la Junta General resolverá sobre distribución d 

0
 2 Fondos de reserva, fondo: EAN
 

utilidades, constitución 

especiales, castigos y Ggretificecionezs, pero anusimente Ze 

segregarán de los beneficios liguidoz por lo menos el cinco 

 



D 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

  

3 £ñ5 
S 

3 
Ll 

Cl 
l 

0 
el 

z 
pue] 

« 
, 

E 

E 
3 

o 

8 
El 

E 
0 

2 
F 

E
S
 

A 
E 

E
 

¿
2
 

E
l
 

A
 

el 

F
a
]
 

A 
En 

51 

SN 
> 

e 
E 

e 
€ 

+ 
ul 

Xx 
.5 

El 
e 

sn 
QA 

«q 
. 

di 
CC 

"7 

c: 
g 

E 
C
,
 

a 

C
o
»
 

a 
2 

c
x
 

a 
E 49 

O 
A 

Ex 
E
 

ES 
q 

1 
a 

E
J
 

o
a
 

” 
c
l
 

ñ
 

Y
 

IS] 
A 

S 
4 
o
 

a 
) 

C
P
E
 

" 
. 

E 
en 

NU 
da 

A 
Moa, 

a
 

SN 
El 

"
E
 

¡ 
És 

E 
' 

E
 

E 
D
o
,
 

sl 
rt 

" 
fr 

q 

S 
BE? 

z 
ul 

a 
in 

E 
a 

pl 
ces 

a 
a 

oz 
he 

bl 
veo] 

e
 

fa 
el 

E 
ral 

ma 
ho 

in 
E 

s 
5 

na 
- 

fo] 
ña 

e] 
y1 

E 
“e 

15 

y 
E 

bl 
sx 

E 
“Y 

a 
in 

E
n
 

«L, 
má 

E
 

«e 

da 
"
O
N
?
 

7
0
m
.
 

o 
2
.
 

2 
7
I
9
Q
2
7
Y
2
8
5
7
9
2
2
8
5
8
0
8
0
2
8
3
A
3
8
0
G
 

- 
Zz 

| 
5
3
 

>
0
 

  

 



10 

11 

12 

43 

14 

45 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    

  

  

im
 

plo
 

  

15
 

fa
l 

Le
 

pa               

  
     



  

NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   
   

Ea PEmrbcrto Navas D. 

  

AILGIFÓS E - 

0. IPOZÓFG PO / 

TT 

  

ES 

Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

 



  

JE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
EN REPÚBLICA DEL ECUADOR * 

"3 
   

           
HS PRO ES 

  

       

  

a mm 1 Sn 
RE : 

IDENTIFICACIÓN Y: “GRDULACIÓ A 

sg CUDADAMI 

Pelerandim y € Cons sulla 7-May-201 L 

- 450 - OU 

PA 
Nidos 

    

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN . 
SUPERIOR EMPLEADO PUBLICO V4443V4442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAOBE 
URIARTE JAIME 

APELLIDOS Y NOMBRES: DÉ LA MADRE. 
« SALVADOR FANNY ,- 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . > * 

QUITO e 
2010-07-24 ZO 

  

   



    anannag i 

                

   

    

  

» INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCURA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR ESTUDIANTE. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE s 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. URIARTE LEONARDO ENRIQUE.” * 
ULA «DE 7 No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
ara CASTILLO ALICIA MARGARITA ;' s 

APELLIDOS Y NOMBRES 3 : ¡URI ARTE CASTILLO 1 HT LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o 3 
3 QUITO 3 ISTIAN LEO' * L 

3 

= 2011-07-14 

. FECHA DE EXPIRACION 

Estados Unidos déAmérica 2021-07-14 
New York EN 

  

FECHÁ DEs NACIMIENTO: 4974-01-30 

Ag NACIONALIDAD: ECUATORIANA —” > , 7, 
so MA Co : 

: DIRECTON GENERAL 5Bt14.D%L CLOU, ADO     

  

> r > 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

      

   

   
$9 OsfiBep, E TOLUED: 3440 

  

ESy propos DE PICHINTEA - hna 

Po 254375 

 



/ CERTIFICACION | 

  

  

Número Operación CIC101000005299 

Hemos recibido de 

Nombre Y Aporte 
ss URIARTE SALVADOR LEONARDO ENRIQUE A 250.00 

Nx URIARTE CASTILLO CHRISTIAN LEO yS 00 

5,000.00 

   

    

Total     
A 

AA 

La suma de : 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD A en formación que se denominará : 

POSEICHI CAPITAL CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 2 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y o 
Nombramientos debidamente inscritos Y la Resolución indicando que el trámite de constitución se : 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

y 

    

   

Pam 1 fa Mod rato QUITO lunes, febrero 13, 2012 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO anann39 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7433295 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASTEGUI RODRIGUEZ EDUARDO AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05/2012 15:13:43 l 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

eS 

1.- POSEICHI CAPITAL CIA. LTDA. e 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 2806207 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copionez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Qe CERTIFICADA, DEBIDAMENTE F IRMADA Y SELLADA EN LOS 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

COPIA 

MISMOS LUGAR 
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De Hurierto fo». Dávila 

NOA no 
QuiTO Va: EZ 

Luis Huméstto Navas D, 
Quito Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número 

50.14.D4C0C.0.12.002090 dictada por el Doctor 

Oawaldo Noboa León, Director Juridico de 

Compañias, de fecha 21 de Junio del 2012, se 

resuelve aprobar la constitución de la compañia 

POSEICHI CAPITAL CIA. LTDA., de cuyo particular 

rb
- tom nota al margen de la escritura de 

Constitución de la indicada compañia, celebrada 

ante mí, Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Luis Navas Dávila, el 14 de junio del 2012.- 

Quito, a veinte y 3iete de junio del año dos 

mil doce,- 

Notaria 3ta 
. o 

CNA ; 
| |            

Dr Humptrio Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO X EN 

QUITO SN fo. 
. A 

Lis Humberto Navas 1 
“a, Quito - Ecuador



Registro Mercantil Quito 

ANNANID 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. TRES MIL NOVENTA del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS de 21 de junio de 2.012, bajo el número 2668 del Registro Mercantil, 
Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía "POSEICHI CAPITAL CÍA. LTDA.", otorgada 
el catorce de junio del año dos mil doce, ante el Notario QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el ngmero 
1504.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUN; 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 4e22 de/agosto de 

  

    

  

       

  

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 030027.- Quito, a diecisiete dé agosto ds año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- A 

” 

d Y 

pacRuBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
, . GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



MUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

- OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12.. 96125 
Aqonn13 

Quito, 129 SEP 2012 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía POSEICHI CAPITAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales.previos»a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. LN Váfquez 
SECRETARIO GENERAL


